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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

1454 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Ganadería, por la que se da publicidad al pro-
tocolo adicional al Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad
Autónoma Valenciana por el que se complementa el Con-
venio de colaboración suscrito para la financiación del
Plan Coordinado de Actuación y Lucha contra la Ence-
falopatía Espongiforme Bovina (EEB) y medidas colate-
rales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del protocolo adicional al Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comu-
nidad Autónoma Valenciana por el que se complementa el Convenio de
colaboración suscrito para la financiación del Plan Coordinado de Actua-
ción y Lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) y medidas
colaterales, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de diciembre de 2001.—El Director general, Carlos Escribano

Mora.

ANEXO

Protocolo adicional al Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma Valen-
ciana por el que se complementa el Convenio de colaboración suscrito
para la financiación del Plan Coordinado de Actuación y Lucha contra

la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) y medidas colaterales

En Madrid, a 22 de noviembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Miguel Arias Cañete, Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 561/2000,
de 27 de abril, de acuerdo con las facultades que le atribuyen el artícu-
lo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, y el artículo 6, en relación con
la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de acuerdo con la nueva redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra, la honorable señora doña María Ángeles Ramón-Llin y Mar-
tínez, Consejera de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la Generalidad
Valenciana, en virtud del Decreto 11/1999, de 22 de julio, por el que se
dispone su nombramiento, y actuando conforme a las atribuciones que
le confiere el Decreto 6/2000, de 22 de mayo, por el que se le asigna
la titularidad de la Consejería y haciendo uso de las atribuciones que
le han sido conferidas por Acuerdo del Gobierno Valenciano.

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están legal-
mente atribuidas, y obligándose en los términos de este documento,

EXPONEN

Primero.—Que con fecha 18 de septiembre de 2001, se ha suscrito el
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Comunidad Autónoma Valenciana por el que se comple-
menta el Convenio de colaboración suscrito para la financiación del Plan
Coordinado de Actuación y Lucha contra la Encefalopatía Espongiforme
Bovina (EEB) y medidas colaterales.

El objeto de dicho Convenio es la adopción de las medidas comple-
mentarias precisas que garanticen que, en la Comunidad Autónoma Valen-
ciana, se llevarán a cabo todas las actuaciones previstas en el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 22 de junio de 2001, para la prevención y
control de las encefalopatías espongiformes transmisibles durante el segun-
do semestre de 2001.

Segundo.—Que la cláusula cuarta del citado Convenio prevé la sus-
cripción de un protocolo adicional para establecer el sistema y medios
de pago a utilizar para hacer efectivas las aportaciones del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación previstas en la cláusula segunda.

Tercero.—Que el objetivo final que se persigue es el agilizar los pagos
a los beneficiarios de dichas actuaciones, al tiempo que prevenir posibles
desviaciones sobre las estimaciones iniciales.

Cuarto.—Que, de acuerdo con ello, se hace preciso suscribir un protocolo
adicional al citado Convenio a fin de que el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación cumpla los compromisos de apoyo financiero a las
fábricas de harina y a la retirada y eliminación de animales muertos en
las explotaciones ganaderas, durante el segundo semestre de 2001.

Quinto.—Que, de conformidad con lo expuesto, las partes suscriben
el presente protocolo adicional con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—El objeto del presente protocolo adicional es esta-
blecer, de acuerdo con los principios de eficiencia y de racionalidad del
gasto público, el sistema y medios de pago a utilizar para hacer efectivas
las aportaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación pre-
vistas en la cláusula segunda del Convenio suscrito entre las partes el 18
de septiembre de 2001.

Segunda. Liquidación de las ayudas del primer semestre.—El Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha aportado a la Comunidad
Autónoma Valenciana 347.430.000 pesetas (2.088.096,35 euros), para el
apoyo a las fábricas de harinas, y 88.980.000 pesetas (534.780,57 euros),
para el apoyo a la retirada y eliminación de animales muertos en explo-
taciones ganaderas en cumplimento de las medidas adoptadas de lucha
contra las encefalopatías espongiformes transmisibles, durante el primer
semestre de 2001.

Tercera. Apoyo financiero del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación durante el segundo semestre.

A) Apoyo a las fábricas de harina: De conformidad con lo establecido
en la cláusula segunda 1.2, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación se compromete a aportar a la Comunidad Autónoma firmante la
cantidad estimada de 402.299.000 pesetas (2.417.865,69 euros), para apo-
yar financieramente el 50 por 100 de los gastos derivados de la adquisición,
retirada y destrucción de las harinas producidas, como consecuencia de
los sacrificios que tengan lugar en el ámbito de la Comunidad Autónoma
firmante durante el segundo semestre de 2001.

Según los datos facilitados por la Consejería de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la liquidación a realizar por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, una vez regularizada la cantidad estimada en el
Convenio suscrito el de 2001 con las aportaciones del primer semestre
de 2001, asciende a 402.299.000 pesetas (2.417.865,69 euros).

B) Retirada y eliminación de animales muertos: De conformidad con
lo establecido en la cláusula segunda 2.2, el Ministerio de Agricultura,
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Pesca y Alimentación se compromete a aportar a la Comunidad Autónoma
firmante la cantidad estimada de 72.213.000 pesetas (434.008,87 euros),
para apoyar financieramente el 50 por 100 del coste de la retirada y eli-
minación de animales muertos en explotaciones ganaderas durante el
segundo semestre de 2001.

Según los datos facilitados por la Consejería de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la liquidación a realizar por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, una vez regularizada la cantidad estimada en el
Convenio suscrito el de 2001 con las aportaciones del primer semestre
de 2001, es de 48.522.000 pesetas (291.623,09 euros).

Cuarta. Liquidación y forma de pago.—El saldo total resultante, según
lo indicado en la cláusula anterior, asciende a 450.821.000 pesetas
(2.709.488,78 euros), cuyo pago se realizará de la forma siguiente:

Un 66,6 por 100 del saldo total resultante, es decir 300.246.786 pesetas
(1.804.519,53 euros), se transferirá con carácter inmediato a la firma del
presente protocolo.

Durante el mes de enero del año 2002, por parte de la Comisión de
Seguimiento, prevista en el Convenio de 18 de septiembre de 2001, se
procederá a la liquidación definitiva de las cantidades a aportar por la
Administración General del Estado, sobre la base de los datos relativos
a las harinas efectivamente adquiridas y destruidas por la Comunidad
Autónoma y los cadáveres de animales realmente retirados por la misma
durante el segundo semestre del año 2001.

Y en prueba de conformidad, así como de la debida constancia de
cuanto queda convenido, una y otra parte firman el presente Convenio,
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.—El
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Miguel Arias Cañete.—La
Consejera de Agricultura, Pesca y Alimentación, María Ángeles Ramón-Llin
y Martínez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

1455 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2001, de la Secretaría
General de Turismo, por la que se da publicidad al Con-
venio de Colaboración entre el Ministerio de Economía,
el Departamento de Cultura y Turismo de la Diputación
General de Aragón, la Mancomunidad de Municipios del
Matarraña Turolense y la Asociación de Empresarios de
la Comarca del Matarraña para el desarrollo de un Plan
de Dinamización Turística en el Matarraña Turolense.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio de Colaboración suscrito entre
el Ministerio de Economía, el Departamento de Cultura y Turismo de la
Diputación General de Aragón, la Mancomunidad de Municipios del
Matarraña Turolense y la Asociación de Empresarios de la Comarca del
Matarraña para el desarrollo de un Plan de Dinamización Turística en
el Matarraña Turolense.

Madrid, 27 de diciembre de 2001.—El Secretario general, Juan José
Güemes Barrios.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA, EL DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO DE LA DIPU-
TACIÓN GENERAL DE ARAGÓN, LA MANCOMUNIDAD DE MUNI-
CIPIOS DEL MATARRAÑA TUROLENSE Y LA ASOCIACIÓN DE
EMPRESARIOS DE LA COMARCA DEL MATARRAÑA PARA EL
DESARROLLO DE UN PLAN DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA EN EL

MATARRAÑA TUROLENSE

En Madrid a 19 de noviembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte: El excelentísimo señor don Rodrigo de Rato y Figaredo,
Vicepresidente Segundo del Gobierno, en su calidad de Ministro de Eco-
nomía, nombrado por Reales Decretos 560/2000 y 561/2000, de 27 de

abril, y actuando de conformidad con lo previsto en la disposición adicional
decimotercera de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por
el artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de aquélla.

De otra: El excelentísimo señor don Javier Callizo Soneiro, Consejero
del Departamento de Cultura y Turismo de la Diputación General de Aragón
en representación de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 16, apartado 18 de la Ley 1/1995, de 16 de febrero,
del Presidente y del Gobierno de Aragón, modificada por la Ley 11/1999,
por el que se nombran Consejeros de la Diputación General de Aragón
y facultado para la firma del presente Convenio por Acuerdo del Gobierno
de Aragón de fecha 23 de octubre de 2001.

De otra: El señor don Ángel Meseguer Marín, como Presidente de la
Mancomunidad de Municipios del Matarraña Turolense, nombrado por
Acuerdo del Pleno de la Mancomunidad de fecha 22 de septiembre de 1999
y del Acuerdo del Pleno de la misma de fecha 13 de julio de 2001 para
la suscripción del presente Convenio, actuando en representación de la
Mancomunidad de Municipios del Matarraña Turolense, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 7/1999, de 9 de abril
de Administración Local de Aragón.

Y de otra: Don José María Naranjo Fernández, Presidente de la Aso-
ciación de Empresarios de la Comarca del Matarraña Turolense, por Acuer-
do de nombramiento como Presidente en Asamblea General Ordinaria de 28
de agosto de 2001, en virtud del artículo 17 de los Estatutos de la Aso-
ciación, que le otorga potestad para la firma de este Convenio.

Todos reconocen en la representación que ostentan capacidad para
formalizar el presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Que la Administración General del Estado en virtud de las competencias
reservadas al Estado por el artículo 149.1.13.a de la Constitución en materia
de planificación y coordinación económica general, así como del principio
de cooperación, ha elaborado el Plan Integral de Calidad Turística Española
(PICTE) 2000-2006, que fue aprobado por la Conferencia Sectorial de Turis-
mo el 5 de octubre de 1999 y por el Consejo de Ministros de 3 de diciembre
del mismo año, y que persigue la mejora de la calidad del sector turístico
español, así como la cooperación entre todos los agentes públicos y privados
para lograr ese objetivo.

Que el Departamento de Cultura y Turismo de la Diputación General
de Aragón, en virtud de las competencias atribuidas por el apartado 37
del artículo 35 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, modificadas
en las Leyes Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo, y 5/1996, de 30 de diciembre,
ha desarrollado, asimismo en el ejercicio de sus competencias, diferentes
actuaciones con la finalidad de mejorar la situación turística de la Comu-
nidad Autónoma, promoviendo planes, programas y normas para la moder-
nización y adecuación de la industria turística a las tendencias de la
demanda.

Que la Mancomunidad de Municipios del Matarraña Turolense en virtud
de las competencias que le atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, ha elaborado diversos proyectos para
la mejora turística de los municipios en relación con las líneas estratégicas
y los programas de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo y
del Departamento de Cultura y Turismo de la Diputación General de
Aragón.

Que los empresarios entienden que la mejora de la calidad turística
en el área del Matarraña Turolense ha de plantearse a través de un continuo
esfuerzo empresarial de mejora y modernización de sus instalaciones y
de la diversificación y aumento en la prestación de servicios.

Que todas las partes consideran que la mejora de la competitividad
turística del área del Matarraña Turolense y su sostenibilidad económica,
social y medio-ambiental precisa de una mejora de la calidad del medio
urbano y natural de los municipios, una ampliación y mejora de los servicios
públicos, una adaptación a las tendencias de la demanda y la puesta en
valor de nuevos recursos turísticos.

Que la confluencia de los planteamientos y programas de todas las
partes aconseja la coordinación de sus actuaciones y la realización conjunta
de proyectos con la finalidad de lograr la excelencia turística de los muni-
cipios con el máximo rendimiento de los recursos empleados.

Por ello las entidades firmantes, sin renuncia a sus competencias, acuer-
dan suscribir el presente convenio con las siguientes


